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Propuesta Accidentes Personales

Coberturas que ofrecemos

A través de esta cobertura se indemnizará
a los beneficiarios descritos ante
fallecimiento del asegurado por
accidente.

REGULADO Y SUPERVISADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS DE PANAMÁ.

Muerte Accidental Adelanto por Desmembramiento por 
accidentes

Sura pagará al Asegurado el beneficio por
desmembramiento en caso de la pérdida o
inhabilitación funcional total y definitiva del órgano
o miembro lesionado, en forma tal, que no pueda
desarrollar ninguna de sus funciones.

Pago al proveedor de nuestra red o reembolso de
los honorarios médicos, así como los gastos
farmacéuticos, hospitalarios y quirúrgicos en que
incurre el asegurado y fueren necesarios, hasta el
total de la suma asegurada bajo esta cobertura,
siempre que la causa directa y única fuese un
accidente.

Gastos Médicos por accidentes

Reembolso de gastos funerarios

Se entiende como Adelanto por Gastos
Funerarios como el auxilio de exequias a los
beneficiarios descritos para sufragar los
gastos incurridos por el fallecimiento del
asegurado. Esta cobertura se indemniza
como un adelanto de la suma asegurada en la
cobertura básica

4 de diciembre de 2025

Nuestras asistencias
Servicio de Asistencia Médica Móvil

En caso de una EMERGENCIA Y URGENCIA médica prehospitalaria, el Asegurado que mantiene su póliza vigente, puede
solicitar La Asistencia de Ambulancia Móvil las 24 horas del día, los 365 días de año. No hay límite de llamadas. (Esta
asistencia es adicional)
La asistencia cubre desde la Autopista Arraiján-Panamá, Esclusas de Miraflores, Puente Centenario, Las Cumbres en
Panamá (altura de la entrada de Panablock) Aeropuerto de Tocumen hasta la 24 de Diciembre, La Chorrera, ciudades
cabeceras de las provincias de Colón, Herrera (Chitré), Los Santos (las Tablas), Veraguas (Santiago) y se extiende hasta la
Provincia de Chiriquí (David Centro, Doleguita, 20 de Diciembre, Don Bosco, La Riviera, Pedregal)

Procedimiento para solicitar nuestras asistencias
En caso de que nuestro asegurado requiera nuestra asistencia se debe de
comunicar a través de nuestro centro de contacto a la línea 800-8888 y debe
de escoger la opción 1 Servicio de asistencias, luego dependiendo de la
asistencia que requiere las siguientes opciones:

ASISTENCIA MÉDICA MÓVIL:

Opción 1
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Planes para ofrecer: 1800

JEHAD ABDALLAH ARAJ 
GUEVARA

$5.53/anual por estudiante

Muerte Accidental
5,000

Desmembramiento por Accidentes

5,000
Gastos Médicos por Accidentes

6,500

Servicio de Asistencia Médica 
Móvil

Incluido

Adelanto de gastos funerarios

1,000
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Asesores De Seguros
Orlando Augusto Moran
Gerencia Comercial
6671-1405


